
ANÁLISIS 

Habiéndose ya aprobado 
por la Cámara de Diputa-
dos y la Cámara de Sena-

dores, integrantes del Congreso 
de la Unión, la Reforma Consti-
tucional en materia Electoral del 
año 2007; así como por la gran 
mayoría de los Congresos Esta-
tales, me voy a permitir externar 
mis puntos de vista sobre algu-
nos de los muchos e importantes 
temas que se abordaron en di-
chos trabajos legislativos 

Antes que nada, no perdamos 
de vista que esta es una reforma 
a diversos artículos de la Cons-
titución Política Federal, que 
aunque ya han sido  plasmadas 
sus directrices superiores en el 
Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, 
desde luego, están pendientes 
de reflejarse en la Ley General 
de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral y, posterior-
mente, en todas y cada una de 
las constituciones y legislaciones 
adjetivas de la materia de los Es-
tados de la Federación. 
Es así que considero aun falta un 
gran trecho legislativo por recorrer.

Vamos por buen camino. Los 
cambios constitucionales y le-
gales ya realizados contienen 
muchos mas aciertos, que as-

pectos que no se trataron en sus 
trabajos y que considero de mu-
cha importancia hacerlo ya en 
un inmediato esfuerzo siguiente. 
La elección federal intermedia 
está a la vuelta de la esquina.

Veamos entonces la trascenden-
cia de algunas de las adecua-
ciones a nuestra carta magna.

“Artículo 6.- La manifestación de 
las ideas no será objeto de nin-
guna inquisición judicial o admi-
nistrativa, sino en el caso de que 
ataque a la moral, los derechos 
de tercero, provoque algún de-
lito, o perturbe el orden público; 
el derecho de réplica será ejer-
cido en los términos dispuestos 
por la ley. El derecho a la infor-
mación será garantizado por el 
Estado.”

Se le adiciona la frase: “el de-
recho de réplica será ejercido 
en los términos dispuestos por la 
ley”.  

Esta adición es de gran impor-
tancia y rebasa en mucho al 
ámbito de la política, las pre-
campañas, las campañas polí-
ticas y los procesos electorales, 
ya que otorga en todo momen-
to, a todo ciudadano y a las 
personas morales o instituciones, 

Comentarios sobre algunos aspectos 
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un derecho antes no estableci-
do en la constitución; y los dota 
de una garantía individual cuyo 
ejercicio los tribunales federales 
deben tutelar y garantizar ple-
namente.

Es entonces, para el ciudadano 
y su familia, un instrumento legal 
de defensa de su vida privada, 
su intimidad, su honra, su repu-
tación, y del ámbito de exclusi-
vidad que corresponde única-
mente a su titular.

Desde luego cuando este ar-
tículo se refiere a “la ley” se re-
fiere a la Ley de Imprenta -por-
que así se estableció desde la 
Constitución de Apatzingán de 
1814. El término “imprenta” ha 
permanecido inalterado en el 
texto Constitucional- y, sin duda, 
es procedente y adecuado que 
este derecho de replica sea in-
cluido y reglamentado también 
en la nueva Ley de Radio y Tele-
visión que se discute en el Con-
greso de la Unión. 

Con esta última reforma la liber-
tad de expresión, tutelada en 
este precepto constitucional, no 
se ve vulnerada ni afectada en 
modo alguno, únicamente se 
establece el derecho de un ciu-
dadano o persona moral o ins-
titución, que considere violados 
su vida privada, su reputación, 
su intimidad, o la de alguno de 
los miembros de su familia, para 
replicar en defensa de dichos 
valores y bienes tan preciados 
como delicados; y esta replica, 
desde luego, deberá ser en el 
mismo grado de intensidad de 

la vulneración: en la misma me-
dida, espacio ocupado, horario 
y en el tiempo necesario para 
hacer las aclaraciones pertinentes.

La libertad de expresión perma-
nece consagrada y da por sen-
tada y existente la facultad de 
toda persona de manifestar sus 
ideas, pensamientos u opiniones 
por cualquier medio de comuni-
cación, incluye a la libertad de 
pensamiento, y a la libertad de 
imprenta cuando las ideas son 
expresadas por un medio escrito. 
Está relacionada con las liberta-
des de cátedra e investigación 
y de libre examen y discusión de 
las ideas, y el derecho de liber-
tad religiosa. (Artículos 3º y 24 
constitucional); la obligación de 
abstención se dirige a los órga-
nos administrativos y judiciales, 
no incluye al Poder Legislativo.
La libertad de expresión incluye 
un espectro muy amplio pues 
protege a la divulgación y la re-
cepción de las informaciones y 
opiniones que pueden y deben 
ser difundidas por cualquier medio.

En consonancia con esta refor-
ma, La Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, ha establecido 
con respecto a los funcionarios 
públicos y a la conducta que 
observen en el desempeño de 
sus cargos, que sí son del interés 
general, y la crítica u observa-
ción  que la sociedad les haga 
es legal si no se ataca la moral, a 
los terceros o al orden público. 

Es por ello muy importante des-
tacar la relevancia y el alcance 
de esta reforma, que desde lue-
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go rebasa y supera en mucho 
al territorio de la política y el 
ejercicio de las funciones pú-
blicas. Hagamos votos porque 
las reformas a las leyes secun-
darias realmente resulten cla-
ras, precisas y puntuales en la 
reglamentación de este nuevo 
derecho fundamental. 

En los últimos días, nos entera-
mos que ya existe una iniciati-
va de “Ley para garantizar el 
ejercicio del derecho de répli-
ca”, que esta siendo impulsa-
da por los Diputados Federales 
del Partido Acción Nacional, 
José A. Díaz García; Alicia Mar-
tínez Valero y Rocío Morgan, 
que busca regular el derecho 
de réplica de los particulares 
hacia los medios de comuni-
cación y organismos de trans-
misión de información, cuando 
los hechos que le aludan sean 
“inexactos o falsos y cuya divul-
gación pueda causarle un per-
juicio político, económico, en 
su honor, vida privada y/o ima-
gen”. Ojala alcance esta ley, 
el consenso necesario para su 
perfeccionamiento y su apro-
bación legislativa.

Vamos  ahora a comentar las 
reformas al artículo 41, Consti-
tucional.  Es en este precepto 
en donde se aprecia más el re-
sultado del esfuerzo legislativo 
en materia electoral.

Es en este artículo en comen-
to en donde los representantes 
populares han querido plasmar 
las mas trascendentales ade-
cuaciones en esta importante 

materia para la vida nacional, y 
es porque este artículo se refiere 
precisamente a la intervención 
directa del pueblo y de cómo 
se constituye la Soberanía Na-
cional y como se ejerce; así de 
cómo mediante elecciones li-
bres, autenticas, y periódicas, se 
renuevan los poderes Legislativo 
y Judicial, integrándose el poder 
público, precisamente para be-
neficio del pueblo que los eligió.
Leamos entonces las adiciones 
y reformas a este precepto:

I.- La fracción primera, se refiere 
a los partidos políticos y los de-
fine como entidades de interés 
público; la primera adición es: 
“la ley determinará las normas y 
requisitos para su registro legal”,  
disposición que resulta, cuando 
menos, inoportuna. La conside-
ro como una actualización de 
la ley suprema, ya que los requi-
sitos y normas para constituir un 
partido político y obtener el re-
gistro correspondiente ya están 
contenidos y establecidos en el 
Libro Segundo, del Código Fe-
deral de Instituciones y Procedi-
mientos Electorales (COFIPE). 

Ahora bien, a resultas de esta 
adición el libro segundo del CO-
FIPE sufrió importantes cambios, 
adecuaciones y adiciones legis-
lativas y se incluyeron por prime-
ra vez diversos aspectos como 
la transparencia y el acceso a 
la información de los partidos 
políticos; los asuntos internos de 
los partidos políticos, la adminis-
tración, el uso y la regulación 
de los tiempos en la radio y la 
televisión en materia de propa-

Los cambios cons-
titucionales y le-

gales ya realizados 
contienen muchos 
mas aciertos, que 

aspectos que no 
se trataron en sus 

trabajos.
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ganda electoral, los limites para 
las precampañas y campañas 
electorales, así como los topes 
de gastos en las mismas, etc.

II.- Siempre en la fracción prime-
ra de este artículo, al final del 
primer párrafo, hallamos que: 
“Los partidos políticos nacionales 
tendrán derecho a participar en 
las elecciones estatales, munici-
pales y del Distrito Federal.”
Esta adición también es una 
actualización de la Ley de Le-
yes ya que es incuestionable e 
histórico que en las elecciones 
del Distrito Federal, desde hace 
varios años, han participado los 
partidos políticos nacionales, en 
ejercicio pleno de su derecho a 
hacerlo.

Ahora bien, siempre sobre la re-
forma al artículo 41 Constitucio-
nal en materia electoral:

I.- La misma fracción primera, en 
la parte final de su segundo pá-
rrafo, establece: “…; por tanto 
quedan prohibidas la interven-
ción de organizaciones gremia-
les o con objeto social diferen-
te en la ceración departidos y 
cualquier forma de afiliación 
corporativa.” Esta fracción con-
sagra a favor de los ciudada-
nos, en lo individual, el ejercicio 
libre del derecho fundamental 
de afiliación político-electoral, 
en relación con lo dispuesto por 
el artículo 5º. párrafo 1 del Có-
digo Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, que 
a su vez ya ordena: “Artículo 5, 
1. Es derecho de los ciudadanos 
mexicanos constituir partidos 

políticos nacionales y agrupa-
ciones políticas y afiliarse a ellos 
individual y libremente.”

El derecho de afiliación libre e 
individual en el contexto de un 
sistema constitucional de parti-
dos, como el establecido en el 
artículo 41 en comento, se ha 
configurado como un derecho 
básico con caracteres propios, 
y está garantizado jurisdiccio-
nalmente mediante el sistema 
de medios de impugnación en 
materia electoral.

El derecho de afiliación político-
electoral, así establecido,  es un 
derecho fundamental con un 
contenido normativo más espe-
cífico que el derecho de asocia-
ción en materia política; ya que 
comprende, no sólo la potestad 
de formar parte de los partidos 
políticos y de las asociaciones 
políticas, sino también la pre-
rrogativa de pertenecer a éstos 
con todos los derechos inheren-
tes a tal pertenencia. En particu-
lar, el derecho fundamental de 
afiliación político-electoral, con-
sagrado constitucionalmente, 
faculta a su titular para afiliarse 
o no libremente a un determina-
do partido político, conservar o 
ratificar su afiliación, o, incluso, 
desafiliarse. La libertad de afilia-
ción no es un derecho absoluto, 
ya que su ejercicio esta sujeto 
a una condicionante consisten-
te en que solo los ciudadanos 
mexicanos podrán afiliarse libre 
e individualmente a los partidos 
políticos. 

Estos conceptos están conte-
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nidos en la tesis jurisprudencial, 
número S3ELJ 24/2002, de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federa-
ción, con el rubro: DERECHO DE 
AFILIACION EN MATERIA POLÍTI-
CO-ELECTORAL. CONTENIDO Y 
ALCANCES. Página 88 de la Ju-
risprudencia y Tesis Relevantes 
1997-2005.

Celebro que el Legislador ra-
cional Federal haya tomado 
en consideración lo que la Sala 
Superior ha establecido como 
Jurisprudencia obligatoria en 
este tema; ello garantiza que las 
reformas a las leyes secundarias 
y las estatales, en su momento, 
integren los elementos de la tesis 
jurisprudencial citada. Potencia 
los derechos político-electorales 
del ciudadano.

Estimo conveniente que, en 
consecuencia, los estatutos de 
los partidos políticos propugnen, 
desde luego, por una mayor 
apertura y facilidad en la  afilia-
ción libre e individual de los ciu-
dadanos mexicanos a sus Institu-
tos Políticos.

El párrafo tercero, último de la 
base I, del artículo 41 Constitu-
cional reformado, reza: “Las au-
toridades electorales solamente 
podrán intervenir en los asuntos 
internos de los partidos políticos 
en los términos que señalen esta 
Constitución y la ley”. 

Según las consideraciones emi-
tidas por las Comisiones Unidas 
de Puntos Constitucionales y de  
Gobernación, de la Cámara 

de Diputados, este párrafo: “se 
adiciona… a fin de limitar  los 
ámbitos de competencia de las 
autoridades electorales en los 
asuntos internos de los partidos 
a lo que señala expresamente 
la constitución y la ley. Lo ante-
rior es de aprobarse a la luz de la 
experiencia que se ha vivido en 
la década transcurrida desde la 
reforma de 1996, marcada por 
la creciente y muchas veces in-
justificadas judicialización de la 
política partidista”. (Gaceta Par-
lamentaria número 2341-I del 14 
de septiembre último).

No podemos olvidar que los 
partidos políticos por manda-
to constitucional son entidades 
de interés publico en razón de 
sus importantes fines de: a). Pro-
mover la participación del pue-
blo en la vida democrática; b). 
Contribuir a la integración de 
la representación nacional; y 
c). Hacer posible el acceso de 
los ciudadanos al ejercicio del 
poder público. Y que la propia 
Constitución Federal, en su ar-
tículo 41; así como las Constitu-
ciones estatales,  sin excepción, 
establecen que la “ley determi-
nará las formas especificas de 
su intervención en el proceso 
electoral”. 

Debiéndose entender como la 
ley, no sólo a las legislaciones 
Federales, sino a todas y cada 
una de las leyes y códigos en la 
materia de cada uno de los Es-
tados de la República así como 
del Distrito Federal.

Y si la constitución y las leyes les 

Es plausible el éxi-
to logrado por los 
legisladores racio-
nales en este tan 

delicado tema del 
financiamiento.

13 | Tribunal Electoral de Quintana Roo



ANÁLISIS 

dan vida a los partidos políticos, 
es obvio y evidente que la pro-
pia ley determina las formas de 
participación en los procesos 
electorales y, en su caso, pre-
vén las medidas a tomar en el 
supuesto de que se aparten de 
su cumplimiento.

Como es ampliamente cono-
cido, la función electoral esta 
regida por mandato constitucio-
nal por los siguientes principios: 
certeza, legalidad, independen-
cia, imparcialidad y objetividad. 
Nadie puede apartarse de ellos. 
Esto no varió. Si algún acto o re-
solución de los órganos directi-
vos o internos de los partidos po-
líticos se apartan de los mismos, 
las leyes establecen las conse-
cuencias. 

Ahora bien esta adición Consti-
tucional, al ser plasmada en las 
leyes adjetivas de la materia, 
tanto federal como estatales y 
del Distrito Federal,  seguro es-
toy tomará en cuenta no sólo lo 
ordenado ya en la Constitución, 
sino también deberá ajustarse a 
lo ya interpretado por la Jurispru-
dencia emitida por la Sala Supe-
rior del Tribunal Electoral del Po-
der Judicial de la Federación. 
Considero que la adición en 
comento únicamente tendrá el 
efecto de que el legislador ra-
cional, federal y estatal, en su 
momento,  deberán hacer un 
amplio y casi exhaustivo cata-
logo de situaciones y preven-
ciones legales por las cuales las 
autoridades electorales deban 
conocer y resolver conflictos in-
ternos de los partidos políticos. 

No hay de que preocuparse, na-
die esta por encima de la Cons-
titución y de la Ley.

Continuando con el análisis a las 
reformas al artículo 41, Constitu-
cional, ahora con el tema tan 
discutido de los recursos públicos 
de que son dotados los partidos 
políticos para realizar sus activi-
dades ordinarias permanentes, 
las tendientes a la obtención del 
voto, y las de carácter específico. 

En tanto que son entidades de 
interés público, ya que son a 
través de ellos por los que los 
ciudadanos pueden acceder a 
integrar los órganos de gobierno 
mediante elecciones libres, au-
tenticas, periódicas. Y desde allí 
realizar programas y acciones 
de gobierno que mejoren su en-
torno social y particular.

Desde luego es plausible el éxi-
to logrado por los legisladores 
racionales en este tan delica-
do tema del financiamiento, 
ya que el anterior artículo 41, 
establecía en su inciso a) de la 
fracción I, que el financiamien-
to para sus actividades ordina-
rias  permanentes, se calculaba 
“aplicando los costos mínimos 
de campaña calculados por el 
Órgano Superior de Dirección 
del IFE, el número de Senadores 
y Diputados a elegir, el número 
de partidos políticos representa-
dos en el Congreso de la Unión 
y la duración de las campañas 
electorales”.

Fíjense bien, que estamos ha-
blando de “actividades ordina-
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rias permanentes”, o sea las que 
se realizan en años en los que no 
hay proceso electoral federal, 
y se calculaban a partir de fac-
tores muy subjetivos, lo que fue 
corregida con el actual texto 
que dice: “a) El financiamiento 
público para el sostenimiento de 
sus actividades ordinarias per-
manentes se fijará anualmente, 
multiplicando el número total 
de ciudadanos inscritos en el 
padrón electoral por el 65% del 
salario mínimo vigente para el 
Distrito Federal“; considerándo-
se ahora factores desde luego 
precisos y objetivos, evitando 
caer en malas interpretaciones 
y confusiones. 

Oportuno es mencionar que 
la Legislación quintanarroense 
está mas avanzada que la fede-
ral, ya que el actual artículo 49 
de nuestra constitución, ordena: 
“fracción III, inciso 1. El financia-
miento público ordinario para el 
sostenimiento de sus actividades 
permanentes, (las de los partidos 
políticos), se fijará cada año por 
el Instituto Electoral de Quintana 
Roo al elaborar  su presupuesto. 
El  monto total se determinará 
multiplicando el 45% de un sa-
lario mínimo general vigente en 
el Estado, por el número de ciu-
dadanos inscritos en el padrón 
electoral de le entidad, con 
corte al mes de octubre del año 
anterior.” 

Destaco la diferencia entre el 
porcentaje del salario mínimo 
general aplicable: en el estado 
es del 45%; en la Federación es 
del 65%

Ahora bien, según el inciso b) de 
la fracción I, el financiamiento 
público para las actividades ten-
dientes a la obtención del voto 
durante el año en que se elijan 
Presidente de la República, Se-
nadores y Diputados, equivaldrá 
al 50% del financiamiento pú-
blico otorgado para las activi-
dades ordinarias permanentes. 
Y cuando sólo sean elegidos 
Diputados, dicho financiamien-
to equivaldrá al 30% de dicho 
financiamiento por actividades 
ordinarias. Desde luego que se 
logró una gran reducción en el 
gasto público en estos rubros. 

La confianza ciudadana se gana 
con claridad en las leyes y de su 
cumplimiento estricto por par-
te de los obligados a la misma, 
máxime si son los que la redacta-
ron y aprobaron legalmente. 

Respecto al tema del uso de los 
medios de comunicación social; 
en  especial del tiempo en la ra-
dio y la televisión, por parte de 
los partidos políticos, subrayo 
que el derecho al uso de los me-
dios de comunicación social por 
los citados partidos está estable-
cido en el párrafo III, apartados 
A, B, C, y D, del artículo  41 cons-
titucional en comento. 

Mismo que dispone: “los parti-
dos políticos nacionales tendrán 
derecho al uso de manera per-
manente de los medios de co-
municación social”. Así vemos 
en primer término que sujeta a 
los partidos Políticos Estatales a 
la situación prevista en el inciso 
c, del apartado B, del propio 

15 | Tribunal Electoral de Quintana Roo



ANÁLISIS 

artículo, que dice: “c) La distri-
bución de los tiempos entre los 
partidos políticos, incluyendo a 
los de registro local, se realizará 
de acuerdo a los criterios seña-
lados en el apartado A de esta 
base y lo que determine la legis-
lación aplicable”. O sea debe-
mos entender que los Institutos 
electorales locales no cuentan 
desde esta reforma con tiempos 
en radio y televisión para distri-
buir entre los partidos políticos 
locales, teniendo estos institutos 
políticos la necesidad de acudir 
a la instancia federal para trami-
tar y solicitar el uso de los tiem-
pos en esos medios a que tienen 
derecho.

Aunado a lo anterior, si tuvie-
ran alguna inconformidad que  
reclamar en este aspecto, de-
berán hacerlo ante el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, al tratarse de resolu-
ciones del Instituto Federal Elec-
toral, las que en su caso sean 
impugnables, al ser por manda-
to Constitucional, la autoridad 
única para la administración del 
tiempo que corresponda al Esta-
do en radio y televisión.

El apartado A, de esta fracción 
II, detalla en siete incisos como 
debe ser distribuido entre los 
partidos políticos el tiempo de la 
radio y la televisión que adminis-
trará el Instituto Federal Electo-
ral, destacando lo asentado en 
el inciso d) que ordena que las 
transmisiones se harán en el ho-
rario de programación entre las 
6 y las 21 horas. Y lo establecido 
en el inciso g) en su segunda 

parte que le da al IFE facultades 
para distribuir tiempo de radio y 
televisión entre las autoridades 
electorales, incluso de las enti-
dades federativas.

Habrá que esperar a ver en la 
práctica cual es el resultado de 
esta distribución por parte de la 
autoridad administrativa federal.

El Apartado A, también prohíbe 
a los partidos políticos, por sí o 
por terceras personas, a contra-
tar o adquirir tiempos en la radio 
u la televisión. Esta disposición 
conlleva, entre otros beneficios, 
que el monitoreo que se hace 
actualmente de esta propagan-
da será innecesario, originando 
un importante ahorro económi-
co en este rubro.

En este tenor, el texto que creo 
es de los que mas inquietud 
ha generado, es el siguiente: 
“Ninguna otra persona física o 
moral, sea a título propio o por 
cuenta de terceros, podrá con-
tratar propaganda en radio 
y televisión dirigida a influir en 
las preferencias electorales de 
los ciudadanos, ni a favor o en 
contra de partidos políticos o de 
candidatos a cargos de elec-
ción popular”. 

Al respecto, únicamente comen-
to que ningún comunicador, pe-
riodista, analista o informador de 
noticias, deben de preocuparse 
por esta disposición, ya que sien-
do tan clara la Constitución en 
este punto al ordenar que nadie 
puede contratar propaganda, 
dirigida a influir en las preferen-
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cias electorales de los ciudada-
nos, a favor o en contra de par-
tidos políticos o de candidatos; 
es decir que si no son ellos los 
contratantes de propaganda 
en tiempos de precampañas o 
campañas políticas, y no se incli-
nan a favor o en contra de uno 
u otro candidato o partido con-
tendientes, estarán dentro del 
marco legal. 

Insisto: la obligación y el objeto 
de ésta esta en no influir en tiem-
pos electorales, en las preferen-
cias electorales de los ciudada-
nos, ni a favor ni en contra de las 
instituciones o personas físicas 
que sean protagonistas de cam-
pañas electorales.

El apartado B de la fracción III, 
del artículo 41 constitucional, 
como hemos dichos antes, so-
mete a la decisión del IFE los 
procesos electorales en las en-
tidades federativas en materia 
de propaganda en la radio y la 
televisión.

El párrafo primero del Apartado 
“C” es otro texto que ha ocasio-
nado apasionados debates y el 
correr de diluvios de tinta y saliva

Bajo mi percepción, ociosos e 
innecesarios ya que se refiere 
claramente a la propaganda 
política o electoral de difun-
dan los partidos políticos, en la 
que denigren a las instituciones 
y a los propios partidos, o que 
calumnien a las personas, y en 
ninguna parte de su texto habla 
de ninguna otra persona física o 
moral, que no sean los partidos 

políticos como sujetos obligados 
a esta conducta, tan sencillo 
como eso; hay que razonar para 
hacer critica constructiva y útil.
El Apartado “D” dota al IFE de 
amplias facultades, las que 
debe regular el Código Federal 
de Instituciones y Procedimien-
tos Electorales, para sancionar 
de manera expedita las infrac-
ciones a la materia y que resul-
ten violatorias de la Ley, que lle-
garán incluso a la cancelación 
inmediata de las transmisiones 
en radio y televisión de conce-
sionarios y permisionarios; ha-
ciendo a estos participes de la 
vigilancia del cumplimiento de 
la ley, en la propaganda política 
o electoral que difundan.

La propaganda negra, nega-
tiva, denigrante o calumniosa, 
hizo mucho daño, no sólo a la 
democracia y a los actores po-
líticos, sino mas que nada a la 
unidad nacional y a los esfuerzos 
para hacer que México logré 
acuerdos y avances en benefi-
cio de su población Era necesa-
rio poner un gran remedio a tan 
grave mal. 

Estoy seguro que ahora el de-
bate político será mas serio, 
profesional, oportuno, ágil y de 
verdaderas propuestas y ac-
ciones que den soluciones a los 
problemas que nos aquejan a los 
mexicanos.

Estoy seguro que 
ahora el debate 

político será mas 
serio, profesio-
nal, oportuno, 

ágil y de verdade-
ras propuestas y 

acciones que den 
soluciones a los 
problemas que 

nos aquejan a los 
mexicanos.
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